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Sr. Eduardo Marcelo Kohan

Secretario de Comunicaciones

Secretaría de Comunicaciones de Argentina
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+54 (11) 4312 1124

From:
Sr. Clovis José Baptista Neto

Secretario Ejecutivo de la CITEL
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Re:
Proyecto de Carta de Entendimiento
Pages:
 

Subjet:  
XII Reunión del Comité Directivo Permanente (COM/CITEL), del 9 al 12 de diciembre de 2002,  Buenos Aires, Argentina.
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Cúmpleme enviarle el proyecto de la Carta de Entendimiento entre la Secretaría de Comunicaciones de Argentina y la Secretaría de la CITEL para la celebración de la XII Reunión del Comité Directivo Permanente (COM/CITEL).

Además del borrador de la Carta de Entendimiento, se adjunta el Anexo: I) Requerimientos de personal, locales, material, equipos y transporte; y 

Le ruego revise estos documentos a la brevedad.  En caso de tener comentarios, le agradeceré se comunique con la Secretaría de la CITEL.

Aprovecho esta oportunidad para saludar a usted muy atentamente,
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ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

ORGANIZATION OF AMERICAN STATES 
Comisión Interamericana de Telecomunicaciones
Inter-American Telecommunication Commission

CARTA DE ENTENDIMIENTO

SECRETARÍA DE LA CITEL Y 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE ARGENTINA
XII REUNIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO PERMANENTE DE LA CITEL (COM/CITEL)

9 al 12 de diciembre del 2002,  Buenos Aires, Argentina


La Secretaría de Comunicaciones de Argentina en adelante la SeCom y la Secretaría de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones de la Organización de los Estados Americanos, en adelante la SECRETARÍA, suscriben la presente Carta de Entendimiento sobre la celebración de la XII Reunión del Comité Directivo Permanente de la CITEL (COM/CITEL), que se llevará a cabo del 9 al 12 de diciembre del 2002 en la ciudad de Buenos Aires, Argentina.

Teniendo en cuenta: 

El ofrecimiento realizado por la Delegación de Argentina para ser sede de la XII Reunión del Comité Directivo Permanente de la CITEL (COM/CITEL) y la aceptación del COM/CITEL para realizar la referida actividad en la fecha indicada. 


Los requerimientos básicos con base en la experiencia de reuniones anteriores de la CITEL (Anexo I); 

Que  el Anexo I constituye parte integrante de la presente Carta de Entendimiento.

Por tanto, 

La SeCom y la SECRETARÍA establecen las siguientes responsabilidades para la realización de las actividades relacionadas con la reunión:

Responsabilidades de la SeCom:

1. Comunicar a la SECRETARÍA a la brevedad posible: el lugar de la reunión, una lista de hoteles e información de carácter general de interés de los participantes, a fin de utilizarla en la preparación de un boletín informativo.  Indicar además el nombre, teléfono y fax del Coordinador que representará a la SeCom en todo lo relacionado con la reunión.  El Coordinador actuará también como contraparte del Secretario Ejecutivo de la CITEL;

2. Devolver el modelo de boletín informativo que se acompaña con la información pertinente;

3. Informar a la SECRETARÍA cuáles son los países Miembros de la OEA cuyos ciudadanos requieren visa para entrar a Argentina;

4. Contribuir, para la realización de la reunión, con el personal, instalaciones, oficinas, materiales, equipos y transporte que se especifican en el Anexo I de esta carta de entendimiento;

5. Contratar bajo su responsabilidad el personal indicado en el Anexo I;

6. Cubrir los gastos del pasaje aéreo, viáticos y gastos terminales del Secretario Ejecutivo, Asesor Legal y Especialista en Telecomunicaciones de la CITEL. 
7. Tramitar, ante la autoridad competente, la entrada temporal y salida libre de derechos de los documentos, equipos y materiales que la SECRETARÍA envíe a Argentina;

8. Recibir en el aeropuerto de Buenos Aires los equipos anteriormente citados y transportarlos al lugar de la reunión y desde éste nuevamente al aeropuerto, una vez finalizada la reunión. Igualmente será la SeCom responsable, en todo momento, de la seguridad de los equipos.   

9. Proporcionar a la Secretaría de Conferencias y Reuniones los curricula vitae de los traductores e intérpretes a ser contratados en lo posible hasta con 30 días de antelación a la fecha de la reunión;

10.
Reproducir el CD con los documentos de trabajo de la reunión, que se entregará a todos los delegados el primer y último día de la reunión.

Responsabilidades de la SECRETARÍA:
1. Administrar, en sede, los gastos de traducción que tengan lugar antes y después de la reunión.  
2. Proveer un juego completo de los documentos preparados antes de la reunión y el material de referencia que se requiera durante la reunión.

3.
Suministrar al coordinador del país sede el CD-Master con los documentos de trabajo para la reunión, para la grabación de los CD´s que se repartirán a los delegados en el primer y último día de la reunión.







Clovis José Baptista Neto

Secretario Ejecutivo

CITEL

13 de noviembre de 2002

Eduardo Marcelo Kohan 

 Secretario de Comunicaciones 

                          SeCom 

              de noviembre de 2002







ANEXO I

XII REUNION DEL COMITÉ DIRECTIVO PERMANENTE DE LA CITEL

COM/CITEL

9 al 12 de diciembre de 2002, Buenos Aires, Argentina




SG/OEA
País

Sede



1.  ESQUEMA DE PERSONAL DE SECRETARÍA









1.1.

OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REUNIÓN





Presidente





Asesores





Secretaria (8am a 6pm)

1







1.2

OFICINA DE LA SECRETARÍA DE LA CITEL





Secretario Ejecutivo
1




Asesor Legal
1




Especialista en Telecomunicaciones
1




Secretaria (7am a 6pm)

1







1.3.

OFICINA DEL SERVICIO DE CONFERENCIAS





Coordinador

1








1.3.1.
Inscripción de Participantes





Supervisor (8am a 6pm) 1/

1



Asistentes de Registro (8am a 6pm)

2








1.3.2.
Servicio de Recepción/Reserva de Pasajes





Asistente bilingüe (8am a 6pm)

1








1.3.3.
Servicio de Comunicaciones





Asistente (8am a 6pm)

1








1.3.4.
Equipo de Interpretación y Grabación  (8am hasta que termine la sesión)





Técnico de Sonido2/

1



Asistente para el manejo del Power Point para las presentaciones (de acuerdo al calendario de la reunión). 

2








1.3.5.
Servicio de Sala





Supervisor (uno por sala: 8am hasta que termine la sesión)

1



Asistente (uno por sala: 8am hasta que termine la sesión)

1








1.3.6.
Servicio a Delegados 





Asistente (8am a 4pm)

Asistente (4pm a 12pm)

1

1














1.3.7.
Distribución de Documentos 











Primer turno: 7am a 6pm





Supervisor

1



Asistentes

2









Segundo turno: 6pm hasta que termine el trabajo





Supervisor

1



Asistentes 

2








1.3.8.
Servicio de Documentos e Idiomas 











1.     Documentos 3/











Primer turno: 7am a 6pm





Oficial de Documentos

1



Asistente – Oficial Documentos 

1



Asistentes 

2



Técnico en Computación 

1









Segundo turno: 6pm hasta que termine el trabajo





Oficial de Documentos 

1



Asistentes – Oficiales Documentos 

1



Asistentes 

2



Técnico en Computación 

1









2.     Traductores 4/











Primer turno: 8am a 4pm





Español (de español al inglés) 

2



Inglés (de inglés al español)

2









Segundo turno: 4pm a 12am





Español (de español al inglés)

2



Inglés (de inglés al español)

2









3.     Interpretación 5/





Español (8:30am hasta que termine la sesión – mínimo dos por sala)

2 



Inglés (8:30am hasta que termine la sesión – mínimo dos por sala)

2








1.3.9.
Servicio de Impresión











Primer turno: 7am a 6pm





Supervisor

1



Operadores de máquinas 

2



Técnico para las máquinas

1









Segundo turno: 6pm hasta que termine el trabajo





Supervisor

1



Operadores de máquinas 

2



Técnico para las máquinas

1













1.4.

OFICINA DEL COORDINADOR DE SERVICIOS DEL PAÍS SEDE





Coordinador





(Personal de secretaría a discreción del país sede)





Personal necesario para cubrir los servicios de información pública, comunicaciones, salud, seguridad, preparación y mantenimiento de locales, almacén, recepción, equipos y materiales, personal, transporte, alojamiento, etc.



2.  DISTRIBUCIÓN DE OFICINAS Y EQUIPO PARA EL PERSONAL DE LA REUNIÓN

2.1
OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REUNIÓN  -  Oficina No. 1

Personal



Equipo y mobiliario:
Presidente



1 teléfono/fax con acceso directo internacional 

Asesores



1 escritorio y 3 sillas

Secretaria



2 sillas auxiliares

1 mesa de reuniones con 4 sillas

1 computadora 

1 impresora 

Acceso a Internet

2.2
OFICINA DE LA SECRETARÍA DE LA CITEL  -  Oficina No. 2
Personal



Equipo y mobiliario:
Secretario Ejecutivo


1 teléfono con acceso directo internacional 

Asesor Legal



1 teléfono y mesa

Especialista en Telecomunicaciones
1 facsímile

Secretaria



3 escritorios y 3 sillas

4 sillas auxiliares

1 mesa de reuniones con 4 sillas

1 computadora 

1 impresora preferiblemente Laser

Acceso a Internet

2.3
OFICINA DEL SERVICIO DE CONFERENCIAS

2.3.1.
Inscripción de Participantes  -  Lugar:  Adecuado

Personal



Equipo/mobiliario:


Supervisor



1 teléfono


Asistente



2 mesas de inscripción y sillas


Asistente



1 computadora
1 impresora Laser


2.3.2.
Servicio de Recepción/Reserva de Pasajes  -  Lugar:  Adecuado


Personal



Equipo/mobiliario

Asistente



Teléfonos







Mesa larga y sillas


2.3.3.
Servicio de Comunicaciones  -  Lugar:  Adecuado


Personal



Equipo/mobiliario

Asistente



2 cabinas telefónicas con teléfonos con línea







internacional (servicio a ser pagado por el usuario)



1 facsímile con línea internacional (Servicio a ser



pagado por el usuario)







Mesa y sillas

2.3.4.
Servicio a Delegados  -  Oficina No. 3


Personal



Equipo /mobiliario


Asistente



mesas y sillas








6 computadoras








2 impresoras Laser









Acceso a Internet

2.3.5. Distribución de Documentos  -  Lugar:  Adecuado


Personal




Equipo/mobiliario

Supervisor



Estantes con 80 compartimientos (10”x 13”)


Asistente



mesas largas y sillas


Asistente



(se recomienda poner mesas dentro de las salas, para poner allí los documentos que se distribuyan en sala y no se confundan con distribución en casillero)

2.3.6. Servicio de Documentos   -  Oficina No. 4

Personal



Equipo/mobiliario:


Oficial de documentos

1 teléfono/fax


Asistente del oficial


5 escritorios y 5 sillas


Asistente



5 computadoras (todas con acceso a internet y en red)


Asistente



2 impresoras Laser




Técnico en computación

4 mesas largas para documentos, diccionarios, etc 

2.3.7. Servicio de Idiomas  -  Oficina No. 4


Personal



Equipo/mobiliario:

Traductor Español al Inglés

2 mesas largas para documentos, diccionarios, etc


Traductor Español al Inglés

5 escritorios y 5 sillas


Traductor Inglés al Español

4 computadoras (todas con acceso a internet y en red)


Traductor Inglés al Español

2 impresoras Laser

2.3.8
Servicio de Imprenta  -  Oficina No. 5

Personal



Equipo/mobiliario:

Supervisor



2 fotocopiadoras, Modelo Xerox 5100-A, de alta velocidad 

Operador de máquinas

con compaginador y engrapador (compatible o superior,

Operador de máquinas

mínimo 100 copias por minuto)

Técnico de máquinas

Engrapadoras para documentos gruesos
 







Desengrapadoras







1 fotocopiadora Xerox 5892 (compatible o superior, mínimo 30 copias 







minuto)

2.3.9 Proveduría  -  Oficina No.6

· Pancarta de la reunión (a colocarse delante de la mesa directiva o en el fondo de la sala)

· Letreros identificando oficinas, salas de reuniones y otras áreas

· Tarjetas de identificación para los participantes, personal de la Secretaría General de la OEA y de la Coordinación (se acompaña listado de los Miembros Asociados). Se debe indicar, con la suficiente antelación, si se desea que la Secretaría de la CITEL comience el proceso de registro en la Sede preparando las identificaciones correspondientes.

· Papel para fotocopiado e impresoras (100,000 hojas – 8½” x 11” carta) 

· Blocs de papel rayado (80)

· Carpetas de tapa dura de preferencia de tres anillos de 3 ó 4 pulgadas de ancho (12)

· Plásticos de tres agujeros para archivar documentos originales (200)

· Lápices

· Saca puntas

· Desengrapadoras

· Engrapadoras

· Grapas

· Reglas

· Gomas de borrar

· Resaltadores (amarillo)

· Cinta adhesiva plástica

· Tijeras

· Disquetes 3.5" (10 cajas de 10 formateados)

· Clips

· Cinta blanca correctora

· Líquido blanco para corregir

· Bolígrafos

· Perforadoras de tres agujeros (2) y de dos agujeros (1)

· Bandas elásticas

· Cajas de cartón, cinta adhesiva y cuerda para empacar los documentos que se traigan de regreso a la Sede (6 cajas)

· Cassettes para grabar (se debe grabar en un solo canal)

· CD´s (200)

3.
SALAS DE REUNIONES  

3.1

Sala con capacidad para 80 personas para la sesión inaugural y las sesiones plenarias. Debe estar disponible, desde el día sábado, antes de comenzar la reunión y debe tener instalado el siguiente equipo y mobiliario:

-
Mesas y sillas para las delegaciones, observadores permanentes, miembros asociados, representantes de organismos regionales e internacionales.  Las mesas deben estar ordenadas en forma de escuela.  Mesas (dimensión mínima de 6”x 3” o 48 cms x 96 cms) y sillas para la Mesa Directiva, con capacidad para 5 personas (puede variar en la sesión inaugural).

-
Dos cabinas, a prueba de sonido, equipo de interpretación simultánea para dos idiomas con receptores para un mínimo de 80 participantes, y con un mínimo de 30 micrófonos que pueden ser compartidos entre los participantes.

-
Una bandera de Argentina para cada sala y una de la OEA con sus correspondientes astas, soportes y bases

-
Letreros de mesa, inscritos por ambos lados, con los títulos de los integrantes de la mesa principal y con los nombres de los países participantes, organismos regionales e internacionales y observadores permanentes que asistan. 

-
Mallete o campanilla

-
Jarra y vasos para agua solo para la mesa principal

· Proyector de transparencias (necesidad a confirmar) 
· 2 Pantallas para proyección por sala

-
2 Computadoras y/o Laptop (computadoras portátiles) con Word, Excel, PowerPoint y Acrobat Reader (Marca registrada Microsoft y con la versión de software indicada en el anexo)


-
2 Proyectores de multimedia compatible con cualquier computadora por sala 

3.2
Excepto durante las plenarias, se requiere lo siguiente:  

· 1 sala  con capacidad para 15 personas para que se reúnan las delegaciones para sus reuniones individuales.

3.3


Sala para el Grupo de Redacción (los 5 días) con capacidad para unas 7 personas. 

 Esta sala debe disponer de:

-
mesa y sillas

-
2 computadoras

-
1 impresora Laser

4.
SERVICIOS MÉDICOS


Lugar:  Enfermería con personal adecuado

5.
OTROS SERVICIOS

Café, agua envasada y  refrescos durante las pausas.

6.
OFICINA DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DEL PAIS SEDE

Coordinador  (Personal, oficinas, equipo y mobiliario a discreción del país sede).

7.
CONFIGURACIÓN GENERAL DEL EQUIPO DE COMPUTACIÓN

Configuración del equipo de computación

· Computadoras Pentium III 733 MHz (mínimo), 128MB RAM, 8MB (video memory), Fax/Modem 56K V.90 (para computadoras con acceso a Internet), 20GB Hard Drive o superior, 10/100 PCI Ethernet Network Card, 1.44MB Floppy Drive y Monitor de 15 o17”, CD-ROM o CD-RW, (mínimo 16X e integrado al equipo) y Multimedia.

· Sistemas UPS en cada computador.

· Impresoras láser HP LaserJet 4 – 4050 compatibles o superior conectadas en red

· Mouse PS2

Configuración de Red (Las computadoras asignadas al área de Servicio de Documentos e Idiomas, oficina del Secretario Ejecutivo, oficina de la Presidencia y la oficina de Servicios a Delegados, deberán estar en red, con acceso a Internet y poseer unidad de CD-RW (mínimo 16X))
· 10/100 PCI Ethernet Network Card 

· 1 Servidor Pentium III 750MHz o superior, 512MB RAM (mínimo) 30GB Hard Drive o superior.  Sistema operativo NT con los últimos “Patches” y “Service Packs”

-     1 HUB de 100Mbs.  Conexión de cables CAT.5, Patch Panel (si fuera necesario)

· Acceso a Internet abierto

· CD-RW y multimedia 

· Omega Zip driver de 250 MB

· Salida USB

· Sistema UPS

Software y Configuración General

· Windows 98 Microsoft ® ó superior, versión en inglés como sistema operativo, con teclados en español (Modern Sort) e inglés.

· Office 97 Microsoft ® ó superior, con diccionarios y tesaurus en inglés y español (Se debe indicar con un mes de antelación la versión del software que se dispondrá).

· Acrobat Reader 4.0 ó superior para ser instalado en todos los equipos

· PKZIP versión 8.0 o WINZIP versión 8.1 similar para ser instalado en todos los equipos.

· Anti-virus actualizado (se recomienda usar Norton Antivirus 2002 con últimos patches.  En caso de no disponer del mismo se debe indicar con un mes de antelación el software que se dispondrá).

· Easy CD Creator 5.0 con los respectivos patches.

· Real Player o Window Media Player para reproducir video en caso necesario (se informará con anticipación su uso).

· Navegador (Internet Explorer  o Netscape Navigator, últimas versiones).

· Llave para compartir impresoras en caso sea necesario.

.�.�.�.�.�.�.�.�.














1/ El Supervisor de Inscripción de Participantes será la persona responsable de actualizar y hacer los cambios correspondientes a la Lista de Participantes y el registro de los nuevos participantes.  Esta persona trabajará a partir del día sábado 7 de diciembre a las 4pm. Las Asistentes se necesitan para el primer día de la reunión, a partir del segundo pueden cumplir otras funciones.


2/ La Grabación de la Reunión debe ser en un solo canal y en el idioma original. Una vez finalizada la reunión, el Técnico de Sonido será el responsable de entregar a la Secretaría de la CITEL todas las cintas.


3/ Asistentes necesitan tener conocimiento y experiencia con Word. Los trabajos en el área de documentos empezarán a las 6:00pm del día sábado 7 de diciembre. El segundo turno terminará sus labores cuando: a) Ya no tengan más documentos para procesar b) tengan el orden del día del día siguiente c) tengan la lista de documentos actualizada y d) tengan identificado la situación de los documentos para la primera sesión del día siguiente e indique cuál es la situación de los documentos que se están  traduciendo. Técnico en Computación deberá estar localizado físicamente en la oficina de Documentos para que de soporte técnico y alimente los documentos en la red.


4/ Turno extra de traductores: Dependiendo del volumen de traducciones, existe la posibilidad de solicitar traductores adicionales, especialmente a partir del miércoles 11 de diciembre. El jueves solo se necesita el primer turno.  Los traductores deberán empezar a trabajar a partir del domingo 8 de diciembre, para eso las computadoras deberán estar instaladas.  También se recomienda que los traductores estén en un lugar tranquilo e independiente; pero cerca de la oficina de Documentos.


5/ Interpretación: Ver el calendario de la reunión, donde se indica los días que se necesita doble interpretación y en cuántas salas.





NOTA IMPORTANTE:


A.-	Las instalaciones y equipos deberán estar listas a partir de la mañana del día sábado antes de la reunión.


B.-	El Supervisor de Inscripción de Participantes y las áreas de Distribución de Documentos, Servicio de Documentos e Idiomas y Servicio de Imprenta,  empezarán a trabajar a partir de las 18:00hrs. del día sábado antes de la reunión.


C.-	La entrega del CD-Master para el quemado de los CD´s que se repartirán a los delegados en el primer y último día de reunión, se hará a las 8:00pm del domingo 8 de diciembre y a las 10:00pm del miércoles 11 de diciembre.
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